
 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 87.1.1.1. 01905

ERNESTO ANDRADE VELOZ, .
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE el 19 de octubre de 1987 se ha otorgado
ante el Notario Décimo Primero: del cantón Quito la
escritura pública de reforma y codificación de estatu-
tos de "PALMERAS DE LOS ANDES S.A.”;

QUE el señor Salomón Gutt B., en su calidad
de Gerente General de la Compañía, con el patrocinio
del doctor Fabián Corral B., ha solicitado la aproba-
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto
ha presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anóni-
mas y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societa-
rio mediante memorando No. DJ.CAE.87.573 de 26 de
noviembre de 1987, ha emitido informe favorable para
la continuación del trámite, una vez que considera
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales

ar respectivos;

0

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere
“” la Ley;

. RESOUEDLOV OE:

" ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma y codificación
> de estatutos de "PALMERAS DE LOS ANDES S.A.” de confor”

midad con los términos constantes en la referida escri-
tura pública. :

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Décimo
Primero del cantón Quito tome nota al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, del

_ contenido de la presente Resolución y siente razón
9 de esta anotación.

 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercan-
til del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
con las demás_prescripciones contenidas en la Leyde
REgistrO. jo ma

ARTICULO” CUARTO.- DISPONÉR que el Notario Décimo Prime-
ro del cantóín Quito anote al margen de la matriz de

ya escritura pública de 21 de noviembre de 1974 por
e
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la cual se constituyó la compañía e€n referencia, que
ha procedido a reformar y codificar sus estatutos,
mediante la escritura pública que se aprueba por la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.>- DISPONER que un extracto de la indi-
cada cscritura se publigue, por una vez, cen uno de
los diarios de mayor circulación en Quito, Un ejemplar
de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUNPLIDO, vuelva el expediente,

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en le Superinten-
dencia de Compañías, en Quito, 227 NOV 1007

MicPAo

Dr. ERNESTO ANDRADE VELOZ,
SUPERINTENDENTE DB COMPAÑIAS INTERINO

DJ.CAB
ZáAdeB.

Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución bajo el número

1575 del Regístro Mercantil, tomo 118.- Se da aaí cumplimiento au lo

dispuesto en la misma, de conformidad lo establesido en el Decreto

733 de 22 de egosto de 1975, publicedo en el Regiatro Oficial 878 de

29 de agostoddel mismo año.- Quito, e dies de diciembre dem  
M9


